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SUSCRICION PARTICULAR.

Un mes en Córdoba. 	 12 rs. 	 Fuera de ella. . 16 rs.
Tres idem. 	 . 	 • 	 . 	 3.3 . 45
Seis id. 	 ..... 	 66 	 . 	 . 	 . 	 , 	 . . • 90
Un año. 	 ..... 	 132. 	 . 	 . 	 . • . 180

Se publica los Lunes, Miércoles, Viernes y Sábados.

	wiimeammemetie

Las leyes, órdenes y anuncios que se
manden publicar en los Boletines oficia-
les, se han de remitir al Cefe político res-
pectivo, por cuyo conducto se pasarán

los editores de los mencionados periódi-
cos. (Reales órdenes de 6 de ,Abril de
1839, y 31 de Octubre de 1845.) •

Las leyes y las disposiciones del Go-
bierno son obligatorias para la capital de
provincia desde que se publica oficialmen-
te en ellas y desde . cuatro dias despues pa-
ra los deins pueblos de la misma pro-
vincia. (Ley de 3 de Noviembre de
1837.)

PROVINCIA DE COK OEA.

MININO DE IA PROVINCIL
—

Presidencia del Consejo

de Nlinistros.

S. 111. la Reina nuestra Se-
iiora (Q. D. G.) y su augus--

ta. Real familia continúan sin
novedad en su importante sa-
lud.

•

Reales decretos.

Circular n.° 99i •

En el expediente en que el Gober-
nador de la provincia de Toledo ha
negado al Juez de primera instancia
de Talavera de la Reina la autoriza-
clon que solicitó para procesar al Al-
calde-Corregidor de dicha villa don
Juan Bautista Granés, del cual resulta:

Que en 10 de Enero de 1851 se

presentó por el Promotor fiscal de Ta-
lavera un escrito ante el Juzgado ma-
nifestando que tenia noticia que en
31 de Diciembre anterior varios ve-
cinos de dicha villa habian sido sor-

prendidos por el Alcalde-Corregidor
en ocasion que estaba jugando a la
banca, por cuya razon les impuso la
multa que creyó conveniente; que de-
n unciaba este hecho porque constitu-
yendo, segun el Código penal, un de-
lito menos grave, solo el Juzgado era
el competente para penarlo:

Que instruidas las oportunas dili-
gencias se tornó declaracion A los in-
dividuos denunciados, los que expu-
sieron: que habiendose reunido en
dos distintas casas para jugar al solo,
se presentó en ellas el Alcalde-Cor-

regidor, el que les hizo comparecer
nl dia siguiente su presencia, im-
poniéndoles una multa para pagar los
jornales de las obras públicas. de

-biendo ir á trabajar en ellas caso de
insolvencia; que pagaron • la multa
ménos uno que ofreció mandar ä las

obras . un hombre con una caballeria:
Que el Promotor fiscal en nuevo

escrito pidió que se ampliasen las
diligencias, toda vez que aparecia
que el Alcalde Corregidor 'rabia im-
puesto varias multas dándoles distin-
ta inversion de la prevenida en el
Real decreto de II. de Abril de 1818;
haciendo sufrir penas personales á los
que co las pagabao, usurpando de
este modo las atribuciones judiciales.

Que (Je las nuevas diligencias prac-
ticedes aparecieron comprobados los
hechos denunciados; por lo que el
Juzgado, de conformidad con el dic-
tamen del Promotor fiscal, pidió la
competente a utorizacion para procesar
al Alcalde-Corregidor por creerle reo
de los delitos de abrogacion de facul-
tades judiciales, de imposicion de pe-
nas pecuniarias, dándoles distinta in-
version de la prevenida, y por lo tan-
to, comprendido en los artículos 294,
292, 293 y 320 del Código penal: '-

Que el Gobernador la negó des-

pues de haber oido al interesado y el -

Consejo provincial, fundados° en

que el Alcalde-Correg idor mi' =gkaT:

lió da la esfera de sus ailibocinnel
que si algun exceso ó falta hubiefre4i

cometido en 144posicion de correc-
ciones, solo eran jud4iables ante su
Autoridad, 4

Visto el párrafo octavo del artículo
'10 de la ley de 25 de Setiembre úl-
timo dada para el Gobierno y Admi-

nistracion de las provincias, que de-
clara que no será necesaria la auto -
rizacion para perseguir los delitos de
imposicion de castigo equiva lente á
pena personal abrogánclose facultades
judiciales y percepcion do multas en
dinero, prescripcion á la cual se ha
dado efecto retroactivo segun la Real
&den de 13 de Noviembre último:

Considerando que los hechos que
han originado este expediente son de
los exceptuados de la garantia de au-
torizacion prévia por el citado párra-
fo octavo del articulo 10 de la ley de
25 de Setiembre último;

Conformándome con lo intimado
por la Seccion de Estado y Gracia y

Justicia del Consejo de Estado,
Vengo en declarar innecesaria la

autorizacion solicitada por el Juez de

Talavera.
Dado en Aranjuez á trece de Mayo

de mil ochocientos sesenta y cuatro.
—Esti rubricado de la Real mano.
—El Presidente del Consejo de Mi-
nistros, Alejandro Mon..

Gobierno de la vrovincia de
Córdoba.

Circular núm. 9-1.7.

Seccion de Fomento.----Negociad o 4.°

Minas.

Don Antonio Conzalez Aguilar, ve-

cino de esta ciudad, present ó a las

dos y doce minutos de la tarde del

dia dos del corriente una solicittapie
diendo investigar dos pertene.nnias
mineras, con el titulo de «Maria,» de
mineral de carbon, sitas en los llanos
del \t'Acabo. terreno de labor de Ge7-
rónimo Mobedano, término de Bel-
méz; lindando al N. con el cerro Ca-
mello; S., llanos del Antolin y cami-
no de carretas de Fuente Obejuna;,..E.,
barranco de Piedra Ilerrús, y O., lla -

nos del Antblin y El mismo camino, y
además al SE. con la tercera perte-
nencia del registro Luisa, y al SO,

con la tercera y cuarta de la mina
San Pedro.

Verifica la designacion del modo
siguiente: , Se tendrá por punto de
partida una calicata que esta reacio-
nada por dos visuales; la primera de

20°' NO. dirigida al mnjon 	 sveüal

geodésica del
 dirigida

 de Pefiarroya.c
la sumada de 217° 30,, SE. al Cas-
tillo de Beltnéz. Desde él se medi-

rán para el ancho de una pertenen-
cia, en direccion 130° SO.. 460
tros, 6 los que haya hasta intestar con
la linea de San Pedro, y los ,10 me-
tros restantes en direccion 310° NE,.
Para el largo de dicha pertenencia -se
medirán en direccion 220° SE.. 200

_metros, ó hasta la linea del registro
Luisa, y el recto ó sean 300 metros,
tornaran en direccion !k0° NO.

. La segunda pertenencia s,! adapta-
rá por el lado NO. a la primera, y

NE. de la i. a pertenencia de San
Pedro, estando unidas las dos perte-
nencias solicitadas por sus lados me-
nores; las cuales podrán variar 'algún

tanto ea direecion y distancias del

punto de partida, por rectificaciones
de las minas colindantes; pero siem-

pre intestarán por S. E. con el
tro Luisa, y por SO. con la mina

Pedro.
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Le que he dispuesto se entine-ir-431
públice . nora-medie del Roletio
en cumplimiento al art. 23 de la ley
de 6 tic Julio do 4859. y ä losjefec-
tos que previene el 24 de'la misma.

Córdoba 21 tle Mayo dn' .1864.-
El Gobernador, Manuel Ruiz:Iliguero.

Ha consignado trescientos reales
vellon.

Y habiendo presentarlo esto intere-
sado la licencia del dueño del terreno,
he dispuesto se publique en este pe-
riódico oficial, en cumplimiento al ar-
ticulo 23 de la ley de 6 Julio de 4859
y ä los efectos que previene el 24 de
la misma.

Córdoba 30 de Mayo de . 486!k.-
El Gobernador Manuel Ruiz liguero

Circular núm. 984.

Seccion de Fomento.---Negociado 4.°

D. Antonio de Ariza, de esta ve-
cindad, representante de la sociedad
Fusion Carbonífera y Metalífera de
Belinez y . Espiel i fundado en el dere-.
cholue le ~cede la Real órden de 2
de 'Enero tiltínio al anular el registro
al.a Poderosa.» ha presentado ä
42 y' 94 mi»uto s . del dia de hoy una
solicitud 'de la misma fecha pidiendo
permiso para investigar una 'perte-
nencia con el título de «La Poderosa
2.°,»` de mineral de plomo, sita en la
vuelta del Caracol, terreno inculto de-
-den Manuel Gadeo, término de Hoce-
'nächuelosalindando al N. con Vuelta
de Fray . Sancho; E. cerro puntal de
Romerales; S. rio Bembezar, y O. rio
Benajorafe.

Verifica la designacion del modo
siguiente: Se tendrá . por punto de
partida la calicata, determinada por
.dos visuales, una con rumbo 160°
á la cúspidedel cerro Puntal de las
Mesas, y otra con rumbo 93 0 á le par-
te mas alta de la loma de los Pu-vados
(Brújula de notacion directa). Desde
'dicho punto y con rumbo al NE. se
medirán 100 metros, fijandose la 1.°
estaca;' dei primera- ä segunda NO.
400; de segunda` á tercera SO, 900;
de tercera á .cuarta SE. 300; de cuar-d>
ta á quinta NE. 200, de 'quinta

i-primera NO. 200; quedando` así --re-
mado un rectángulo cíe una perte-
nencia que intesta por el N. con la
investig .acionla Poderosa.

Presenta . plano, y ha consignado
‘300

Lo que he dispuesto se publique
en este periódico oficial, en cuinpii -

. miento al articulo 23 de la ley da 6
de Julio de 4859,. y á los-efectosque
previene el 24 ,de la misma.

Córdoba 21 de Mayo de '1864.-
El Gobernador 31anuel Ruiz Iliguero.

C ircular núm. 984.

Seceinn d.i l'oniento.-Negociailo 4.°
•

D. 'Antonio Ariza, do esta vecio-
dad, rrepresentante de la Sociedad
FU3i0D CarpnAra y Metalífera de
Belinez y Espiel, fundado en el de-

recho quo le concede Ja2 Real órden

de 2 de Enero último, al anular el
registro San Miguel, ha presentado á
las doce y veinte y seis minutos ilel
dia de hoy, una solicitud de la mis-
ma fecha, pidiendo permiso para in-
vestigar una pertenencia con el títu-
lo de «San Miguel 2.°,» de mineral
plomizo, sita en la Solana , de los Al-
madenes, terreno inculto, de don Ma-
nuel Garle°, término de liornachue-
los, lindando á N. berreare de! Ese
partal y vereda que baja al rie; E. los
Almadenes; S. rio BernbeZar; y O.
dicho rio y vereda que baja *de los
Alinadenes..

Verifica la de,signacion dél modo
siguiente: Se tendrá por punto de
partida ?a calicata .; detertninada per
dos Visuales; una con- rumbo 121.°
30' al coto del cerro do las Tiezas, y
otra con-»rumb&l8.9 ä la cúspide del
cerro de la Javaliega (Brinjula de no-

' tacion 'directa). Desde dicho punto, y

con rumbo al N. E., se medirán) '100
metros, fijämlose la primera estaca;
de primera á segunda N. O. 100; de
segunda ä tercera SO. 200; d c ter-
cera . á cuarta , l. E. :•500; de cuarta á
quintaN. E. 200; dequinta prime-
ra N. 0. 200; . quedando así formado
una redtángüle una 'pertenencia
que intesta por el N. O. con la inves-
tigacion San . Miguel. Presenta plano
y ha cetisignado 300 rs. vn .

Lo que he- disPnesto se anuncie al
público por medio del 13eletin oficial,
en cumplimiento al art. 93 de la ley
de 6 de Julie dä 1859, y A los efec-
tos que previene el 24 de la misma.

Cór loba 21 de Mayo de 1864.-
El Gobernadcr, Manuel Iluiz liguero.

Ciraular núm. 911.

Seccion deFornento.-e-Ne.gociado 4. 0

Minas.

D. Antonio de Ariza, de esta ve-
eindaderepresentante de la Sociedad

• Fusion Carhonifera y Metalífera de
Relinéz y ESpiel, fundado en el de-
recho pie le coocede la Real árdea-)
de de Diciembre último, al anular
el registro « Sobresaliente» ha presen-
tado ä las doce y cuatre ,minutos del
die de hoy-, una solicitud de la mis-
ma fecha, pidiendo permiso para in-
vestigar dos pertencecias mineras,
con el titulo de c; Sobresaliente,», de
mineral de carbon, sita en el para-
ge que llaman de la Cuarta de la Car-
ne, terreno cornun é inculto, térmi-
no de Belméz, lindando al N. el mis-
mo Cuarto y 'camino de Fuente Obe-
juna; E. dehesa Natal; S. loma del
Cuarto de la Carne, y 0. puerto del
Cañal y camino de Fuente Obejuna.

Verifica la designacion del modo
siguiente: se • t eiidrá per punto de
partida el pezo, antigua labor legal,
deterniinade -por dos visuales; una
con rumbo . 353.'30' ä una rasilla
de los Sres. Badal y Compañia, y otra
'con rumbo 274.°' á lo-alto de lo' Pe-
fía Ladrenes (I3rúj tfa de noteajan di_

recia), desde-dicho puuto, con tare-

bu 3'..)2.° 30' se medirán 125 me-
._ tras .38, fijándoseala,,,I.2..e:steca; de

1. 8 á 2. 8 232. « :30' 230,77 metros, de
2. 8 á 3.° 142. « 30' 250,77 metros,
de 3.' al.° 52.° 30' 504,54 metros,
de 4.° ä 3.° 322.° 30' 230,77 me-
tros, do 3.° ¿II . a 232.° 30' 2:30,77
metros.

SégUele pertenencia, r de 5 • 8 á G.°
52.°30' 301,34 metros, de 6.° A
7.' 142: 30'. 250,77, de 7.'ä lea
232.' 30' 161,34 metros, quedando
así formado un rectángulo de dos
pertenencias unidas por su lado:me-
nor. - Preseata plano, y ha consigna-
do como complemento de depósite
171 rs.

Lo que he dispuesto, se anuncie
al pühlico en cumplimiento al artí-
culo 23 de la Ley de 6 de Jailio de
1359, y á los efectos qUO previene el
21 de la misma.

Córdoba 21 de Mayo de 1804
El Gobernador, Manuel Ruiz Higüero.

Circebr núm. 911.

Seccion de Fomento. ----Negocieelo 4.°
Minas.

D.. Antonio do Ariza, representante
de la Sociedad Fusion carboaffera y
metalífera de Belindz y Espie!, fun-
dado en el derecho que le concede fa
Real órden de 9 de .Diciembre últi-
mo, al anular el registro «La Pan-
tera,» ha presentado ä las once y
cinco minutos del dia de hoy, una
solicitud pidiendo permiso para in-
vestigar dos pertenencias con el título
de «La Pantera,» de mineral d e . car-
bon, sitas en terrero inculto de Juan
de los Santos Pequeño ., término de
Belmdz; lindando h N. y O. arroyo
de la fuente Catanlita, S. y E. um-
bría dele Pesadilla.

Verifica la designacion del modo
siguiente: se tendrá por punto de
partida el pozo *antiguo, determina-
do por dos visuales, una con rum-
bo 337. 0 á lo mas alto del cerro de
la Camptiuela, y otra con rumbo
90.° al cerro mas occidental de la
loma de . Vallearnos, Desde dicho pun-
to y al N. E.' se medirán 504 me-
tros 51, 'fijándose la primera estoca;
de primera h segunda N. 0. 230,77
metros; de segunda : ä tercera S. E.
301 metros 51e de tercera al punto
de partida S. O. 250 .17 metros.

Segunda pertenencia: de tercera
ä cuarta S. E.: 501,54 metros; de
cuarta á quinta S. 0. 230,77 metros;
de quinta al punto de partida N. 0.
5ü4,54 metrosaluedando asi formado
un r eetängule de dos pertenencias
unidas por sú lado menor; é intes-
tando . A su vez for el S. 0. con el
N. E. de la e iovestigacion . La Pan-
tera se g unda; .hebidndose empleado
para la de terminacion. del punto de
'partida, brújula de • notacion directa.
paeae.rita . plano, y ha consignado 179
reate 2 edntitnes por completo de
depósito.

Circular núm. (SO:

Seccion de Fomento.-Negociado 4.°.
Minas.

D. Juan Maria Velasco, de esta
vecindad, representante de D. Enri-
que de Keidellet, presentó ä las
doce del dia 11 de Mayo último, so-
licitud pidiendo permiso para inves-
tienr.des pertenencias con el título
de «tedomotora,», dé mineral de car-
bon, sitas en terreno de labor de den
Gerónirno térinino de Bel-
hadz; rindandnId S. E. 'cdn las &Mar-
C3( 1,03 baje los nornbres de Sta. Rosa
y Miman Cortés; al P. con perte-
nencias pedidas bajo el nombre de

Jorro am 	 al N. con ampliacion
de la mina Terrible, y al S. caen el
Gua fiato. . 	 . 	 .

La rle'signa,cion qtte linee es la si-
guiente: se temerá per punto de par-
tida de la primera pertenencia el mo-
jen N. O. de ' Santa Rosa, y juntán-
dose por su hule mayor dicha ruina
pertenencia con su veCina de Santa Ro-
sa,eoj erá sus demns dimensiones al
P. So tomará por punto de partida de
la segunda per tenencia el mojon N.O.
de llernan Cortes,- y siguiendo- la
linde de N, 0. de dicha, se juntará
con ella .cojiendo sus demas, dimen-
siones, temido al P. Quedarán así

formados des rectángulos, inteotád-'.
dosn ' en su mayor parte por sus lados
menoreSa d juntandose á les lindes
N. de las minas Santa Roa y
Hernan Cortés y con las dimensiones
las mas ventajosos cou arreglo á la
ley. Presentó plano y cons'gnó 300

•rS. VD.

Y hab i endo pres'enfado la parte li-
caricia del dueño del terreno, he
dispuestgr se anunelteal público en el
Boletín oficial, en cumplimiento al
art.' 23 de la . ley de 6 de Julio de
1859, y los efectos que:previene el
24 deda

Ccirdiatia 6 de- Junio do : '186.1.21,
El Gobernador, Manuz.d Ruiz eudil

)..

Circalr.rnein. 903.

El Ilmo. Sr. Director general de
Loterias e con fecha 4 del actual, me
dice lo que sigue:

«En el: sortee celebrado ene:este
dia ., para ' adjudicar el premio de
2.500 rs. coocedido en cada acto
Jas huérfanas de militares y patriotas
muertos CD campaña: ha sido agra-
ciada con dicho premio D.° Teresa
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Fornas, hija de D. José, Miliciano
Nacional de Toga, muerto en el cam-
po del honor.

Lo que participo ä V. S. á fin de
que se sirva disponer se publique en
el Baletiu oficial y demas periódicos
de esa provincia para que llegue 5
noticia de la 'interesada.»

Lo que se inserta en este periódi-
co oficial para los efectos que se inte-
resan.

Córdoba 9 de Junio de 1861.—
Manuel Ruiz 'liguero.

Circular nóm, .992.

Entre los .ganados de Francisco
11liguel Basen, .vecino de Montalvan,
ha sido aparecido un macho cabrio,
y como se ignoaa su procedencia, he
d ispuestose iuserte en este periódico
oficial,, Para (l ij e Sus verdaderos due-
ii.ns hagan las. oportunas reclamacio-
nos •ante el Alcalde, acompañando
Pota dc sua señas.
... Cór d01)0. lO de Jimio de
Manuel Ruiz Higoero..

Circular mato. 90;:z..

'itig i lancia. —Los Alcaldes, emplea-
dos de V igilancia y Guardia civil,
procederán á la busca de fas caballe-
rias cuyas señas se expresan al pié,
iine en la noche del 34 de Mayo
P róxinro pasado d esaparecieron del
sitio de ' Cantar-ranas, • término . de
Nena , propias de Rafael Velase°
Sanchez y Fernando de Prados Cal

beza, vecinos Valenzuela, 'y caso
de ser habidas las aernitirán á :dispo-
si cion-dei Alcalde de este último pue-
blo con las personas en cuyo poder
se. encuentren si no ofrecieren las ga-
ranties necesarias,

Córdoba 7 de Junio de .4864.---
Má ntiel Ruiz' ['liguero.

Señas.

Un mulo, pelo rojo, de mediana
alzada, de nueve años, una seña en
el costillar i zquierdo por bajo de las
pajeras, en la nreja i zquierda una li-
nea á lo ancho de pelos blancos, co
ni° signo de una cicatriz del anal.

Otto, pelo negro, mobino, cerrado,
de mediana alzada, ensillado capon.

.0ird, pelo castaño claro, de cúatro
'a ños, pequeño, muy 'h undidas las
auenca3 dé los ojos,,'

La mula, pelo 'castaño oscuro,
.Peq ueña; de . nueve años, un burujon
en ida menudillos de la mano izquier-
do ) (la ta, pelos blancos en la crin
cu tre ks arejas.

Circular núm. 985.

igilancia.—Los A l caldes, em -

jaleados de Vigilancia y Guardia civil,
procederán á la busca de las caballe-
rías cuyas ¡calas se ekpresan al pié,
que en la noche del 2 del actual han
desaparecido de la dehesa del Loda-
zar, término de la Granjuela, y caso
de set habidas las remitirän 1 dispo-
s:cion del Alcalde de dicho pueblo
con ¡as personas en cuyo poder se
encuentren si no ofrer ieren 'as ganan-
tias necesaria.

Córdoba 7 de Junio de 'l864,—

Mantel Ruiz liguero.

Señas.

Un caballo canon, pelo negro, es-
trellado, cerca de marca, calzado de
un pié, cerrado y herrado en el criar-b derecho. -

Una mula cerrada, castaila oscura,
cerca de marca, sin hierro.

Un mulo castaña oscuro, romo,
de cuatro años, almendrado, de seis
rumias y media, sin hierro.

' Junta de la Deuda plibliea.

Circelar dan. 990.

Belacion núm. 447 de órden.

Los interesados queiä continuacion
se espresan, acreedores al Estado
par débitos procedentes de la Deuda
del personal, pueden acudir por sí 6
por persona autorizada al efecto en
la forma que prevkene la Real árden
de 23 de Febrero de 4836 à la 'Te-
sorería de la Direecion .general de la
Deuda,. de diez á tres, en los días no
feriados, ä recoger los créditos de
dicha deuda que se han emitido á vir-
tud de las liquidaciones practicadas
por las oficinas de Hacienda públlca
de la provincia de , Córdoba; en el
concepto de que . préviamente han de
obtener del departamento de liquida-
clon la factura que acredite su perso-
nalidad, para lo cual habrän de ma-
nifestar el número , de salida de sus
respectivas liquidaciones.

Número de
salida de

las liquida- INTERESADOS.
clones.

Córdoba.
108211 D. Anches Ayllon y 411on,
108212 D. Francisco Gomez.

Madrid 31 de Mayo de 1864...
V.° Director general, Pre-
sidente, José G. Barzanallana.—EI
Secretario, Nlanuei A. Ulibarri.

Academia provincial de be-
llas artes de Valladolid,

Circular N'in). 995.

CuMpliende la Academia con uno
de los principales objetos de su ins-

titulo, acordó oscilar á la Excma. Di-
putacion de esta Provincia, para que
facilitase los fondos necesarios para
abrir certamen de estimulo ä la ju-
ventud que se dedica al estudio de
las Bellas Artes. Habiéndose presta-.
do generosamente á este objeto la
Excma. Diputacion provincial, ha se-
ñalado la Academia, como objete del
cortfinep para el presente año, un
cuadro original, bajo las bases y con-
diciones que espresa el siguiente pro-
grama:

Art. I.° El asunto del cuadro
será el siguiente:— allabiendo falle -
»cido la reina Doña Constanza, mujer
»de D. Alonso VI de Castilla y Leon,
»este confió su hija Doña Urraca, que
»se hallaba entonces en la menor
»edad, á la lealtad y cuidado de su
»favorita D. Pedro Ansurez, Señor de
» Valladolid, para que en union , de
»su virtuosa esposa Doña Eylo, se
encargasen de darla la educacion cor-
respondiente ä su elevado nacimien -
»to. A este fin D. Pedro sola presen-
»ta y entrega á su esposa en su mo-
»rada de Valladolid, hoy hospital de
»lisgueba. »

2.° Las dimensiones de las figu-
ras han de ser por lo merina de la mi.
tad del tamaño natural.

3. 0 Quedan ü voluntad (lelos res-
pectivos autores las dimensiones del
lienzo, siempre que la menor en alto
ó ancho (segun ja figura que dieren
al cuadro) no baje de dos metros.

4 . ` Puede entrar en el certamen
todo artista español, residente en Es-
paña ó en Sus colonias; se esleptúan
los individuos que sean miembros de
esta y de las demás Academias del
Reino.

5.° Los cuadros se remitirán por
cuenta de sus autores, y deberán es-
tar entregados 'para el dia 30 de No-
viembre del presente año.

6.° Los autores no firmaran los
cuadros ni pondrán en ellos el punto
de' su residencia; al reverso del lien-
zo colocarán un papel con el lema que
tengan por conveniente.

7. 0 En un pliego cerrado que se
ha de entregar al mismo tiempo que
el cuadro, escribirá el autor el mismo
lema que trata el artículo anterior,
espresando ademas- bajo su firma el
pueblo de su residencia y las señas de
su habitado°. ßo el sobre de dicho
pliego solo se pondrá el lema.

8. 0 En el acto de recibirse los cua-
dros en la Academia, Se marcarán con
una numeracion correlativa, por el
cínico en que Se vean entregando y se
dará recibo de ellos, espresando el
número que les haya correspondido y
el lema con que vengan marcados.

9.° La Academia adjudicará un
prernfode seis mil reales vellon y un
accesit de tres mil. •

10. Para la adjudicacion:del pre-
mio y del aecesit es indispensable que
haya en las obras mérito positivo,
eplues.pues 	 se atenderá solo al relativo dala 

11. Desde el dia 	 do Diciem-
bro estarán espuestos al público los

cuadros por término de diez dias.
12. La Academia ea Jucta gene-

ral estraordinaria y por mayoría abso-
luta de votos nombrará un Jurado de
siete individuas de su seno para adju-
dicar el premio y el accesit.

13. Luago que se hayan adjudi-
cado el premio y el accesit Se abrirán
los pliegos eorresp mdientes á los cua-
dros agraciados, y .se publicarán los
nombres de sus autores, espresändo-
se ademas quienes sean, en raituroa
que se colocarán respectivamente al
pié de los cuadros. Los demas ph-
gos no so abrirán, y al devolverse
los cuadros, se entregarán tambieu
los pliegos en la misma forma en que
se hubiesen recibido.

14. Por la Secretaría general de
la Academia se partieipará á los inte-
resados la adjudicacion del premio y
del accesit, y por la Tesorería de la
misma corporacion se entregará •su
importe ä las personas agraciadas 6 á
aquellas que autoricen co mpetente-
mente al efecto.

15. El cuadro, por el . cual se ad-
judica el premio, quedará de propie-
dad dr3 esta Academia provincial, en-
tregándose por la misma al autor un
diploma que perpetúe tan señalada
distincion: el del aceesit podrá. reco-
gerlo:el autor.

Valladolid 8 de Mayo de 4804.—
Por acuerde de la Academia.—E1
Académico Secretario general.—Joa-
quin Maria Alvarez.
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AYUPITANIENTOS.

Alcaldía constitucional de
Palma del Rio.

Circular- núm. 977.

D. Antonio Gamero Cívico, alcalde
constitucional de esta villa.

Hago saber: que hallándose con-
cluido en borrador por la Junta peri-
cia; el apéndice al amillaramiento de
la riqueza de este término municipal.
que ha de servir de base paea la der-
rama do la contribucion territorial
del año prákirno económico de 186i
á 4865, se encuentra de manifiesto
en la Secretaria de este Ayuntamien-
to por término de ocho dias, á con-
tar desde la fecha, para que todos
los contribuyentes, vecinos y foras-
teros comprendidos en él puedan ec-
saminar sus partidas y reclamar si
se consideran agraviados; en la inte-
ligencia, que pasado dicho término
no serán oidas las que se presenten.

Palma del Rio á 6 de Junio de
1864.. .Antonio Cívico. —José Lo-
pez Rodríguez, secretario..
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Ha consignado trescientos reales
•ellon.

Y habiendo presentado este intere-
sado la licencia del dueño del terreno,
he dispuesto so publique en este pe-
riódlco oficial, en cumplimiento al ar-
ticulo 23 de la ley de 6 Julio de 1859
y á los efectos que previene el 24 de
la misma.

Córdoba 30 de Mayo de .1861.-
El Gobernador Manuel Ruiz Higuero

•

Circular núm. 984.

Seccion de Fomento.-Negociado 4.°
-Minas.

D. Antonio de Ariza, de esta ve-
cindad, representante do la sociedad
Fusion Carbonífera y Metalífera de
Belmez y-Espiel, fundado en el dere-
cho que le concede la Real árden de 2.
de Enero último al anidar el registro

Poderosa.» ha presentado á las

12 y 24 minutos del dia de hoy una
solicitud de la misma fecha pidiendo
permiso para investigar una perte-
nencia con el titulo de «La Poderosa
2 •',e'de mineral de plomo, sita en la
vuelta del Caracol, terreno inculto de
dan Manuel Grecleo, término de be-
mochuelos; lindando al N. con Vuelta
de Fray Sancho; E. cerro puntal *de
Romerales; S. río Bembezar, y O, rio
Benaja rafe.

Verifica la designacion del modo
siguiente: Se tend rá . por punto de
partida la calicata, determinada por

,dos visuales, una con rumbo 160°
á la cúspide del cerro Puntal de las
Mesas, y otra con rumbo 950 á la par-
te 'mas alta de la loma de loe Pefiedes
(Brújula de notacion directa). Desde

'dicho punto y con rumbo al NE. se
medirän 100 metros, fijandose la 1.°
estaca;e de!primera• ä segunda .NO.
100; de segunda a tercera SO. 900;
de tercera a cuarta SE. 300; dé cuar-"'
ta á quinta NE. 200; de • quinta

: . primera NO, 200; quedando así for-
mado un rectángulo de una perte-
nencia que intesta por el N. con la

sinvestigacionLa Poderosa.
Presenta plano, y ha consignado

300 .rss vo. •
Lo que he dispuesto se publique

en este periódico oficial, en eninpli-
. miento al articulo 23 de la ley de- 6
de Julio de 1859,, y á los efectosque
previene el 2-ide la misma.

Córdoba 21 de Mayo de 'l86...-
El Gobernador Manuel Ruiz Higuero.

Circular eeco. 984.

Seceion de Fernento.-Neeneiado !la°roe
Mina.

D. 'Antonio Ariza, de esta vecio-.
dad, representante de la Sociedad

Fusion Carbonifera y Metalifera de
Belmez y Espiel, fundado en el de-

recho quo le concede Jai Real órden

de 2 de Enero último, al anular el
registro San Miguel, ha presentado ä
las doce y veinte y seis minutos del
día de hoy, una solicitud de la mis-
ma fecha, pidiendo permiso para in-
vestigar una pertenencia con el titu-
lo de «San Miguel 2. 0 ,» --de mineral
plomizo, sita en la Solana de los Al-
madenes, terreno inculto, de don Ma-
nuel Gadeo, término de Hornachue-
los; lindando á N. barroco del Es-
partal y vereda que baja! rice E. los
Almadenes; S. rio Beraciara y O.
dicho rio y vereda que baja de los
Ahnadenes.

Verifica la designacion del modo
si,eniente: Se tendrá por ponto de
partida !a calicata; detertninada por
dos Visuales; tina con • rumbo 121.0
30' al coto del cerro do las Tiezas, y
otra correr umbasel S. ä la cúspide del
cerro de la Javaliega (Brnjula de no-
Lacio!) directa). Desde dicho punto, y
con rumbo al N. E., se medirán 100
metros, fijándose la primera- estaco;
de primera á segunda N. O. :100; de
segunda á tercera SO. 200; de ter-
cera'ä cuarta S:. E. 500; de cuarta ä
quintaN. E. 200; .dequinta á prime-
ra N. 0. 200; quedando así formado
uta 'rentängble 'pertenencia
que infesta por el N. O. con la inves-
ticaeion San •Miguel. Presenta plana
y vha consignado 300 rs. vn .

Lo que he , disPeesto se anuncie al
público per medio del Boletin oficial,
en cumplimiento al art. 93 de la ley

de 6 de Julie dé 1859, y á los efec-
tos que previene-el 24 de la misma.

Córdoba 21 de 'alayo de 1861.-
El Gobernadcr, Manuel Ruiz Higuero.

Cirudar 0(rn. 911,

Seceion deFornento.-s-Negociado 4. 0

Minas. -

D. Antonio de Ariza, de esta ve-
eindadeCepresentante de la Sociedad
Fusion Carbonífera y Metalífera
Relm6z y Espiel, fundado en el de-
recho que le concede la Real órdeta
de -9 de Diciembre último, al anular
el registro «Sobresaliente» ha presen-
tado à las doce y cuatre .minutos del
dia de hoy-, una solicitud de la mis-
ma fecha, pidiendo permiso para in-
vestigar dos pertenencias mineras,
con el titulo de c;Sobresaliente,».
mineral de carbon, sita en el para-
ge que llaman de da Cuarta de la Car-
ne, terreno comun 6 inculto, térmi-
no de Belméz, lindando al N. el mis-
mo Cnatto y emp ino de Fuente Obe-
juna; E. dehesa Natal; S. loma del
Cuarto de . la Carne, v O. puerto del
Cañal y camino de Ine p to Obejuna.

Verifica la designacion del modo
siguiente: se • tehdrá por punto de
partida el pezo, antigua labor legal,
deterininadó -por dos visuales; una
con rumbo -333S°'30' á una casilla
de los Sres. Bade! y Compañia, y otra

-eón rumbo 274.°* á lOsalto de !o' Pe-
Ladrones (Brúju'a de notecion di-

recta). desde 'dicho otbto, con 'reme

bo 322.° 30' se medirán 125 me-
tros .38, fijä.ndosinlataa12. estaca; ela

á 2.' 232.'30' 250,77 metros, de
2.* á 3.' 142. « 30' 250,77 metros,
de 3.' a I.' 5'2.° 30' 301,34 metros,
de 4.° ä 5. 11 322.° 30' 230,77 me-
tros, de 5." ä I.' 232.° 30' 230.77
metros.

Segunda pertenencia, r de 5. a á 6.°
52.'30' 301.54 'metros, de 6.° á
7.' 142.° 30 i. 250,77, de 7.'ä 4.*
232.' 30' 01,31 metros, quedando
así formado un rectángulo de dos
pertenencias unidas por su lado:me-
nor:Presenta plano, y ha consigna-
do como complemento de depósitci
171 rs.

Lo que he dispuesto se enuncie
al público en cumplimiento al arti-
culo 23 de la Ley dö 6 de Jadio de

..1839, y ä los efectos que previene el
21 de la misma.

Córdoba 21 de Mayo de. 1834 - •
El Goberuador„Manuel Ruiz ilignero.

r 	 • 	 •

Circelar Lúa]. 91 f.

Seccion de Fomento. -Negociedo 4.°
Minas.

D.. Antonio de Ariza, representante
do la Sociedad Fusion carbonífera y
metalífera de Belinéz y Espie!, fun-
dado en el derecho que le concede ta
Real örden de 9 de Diciembre últi-
mo, al anular -el registro «La Pan-
tera,» ha presentado ä las once y
cinco minutos del dia de hoy, una
solicitud pidiendo permiso para in-
vestigar dos pertenencias COn el titulo
de «La Pantera,» de mineral de. car-
bon, sitas en terrero inculto de Juan
de los Santos Pequeñas', término de
Belméz; lindando 'a N. y O. arroyo
de la fuente Catanlita, S. y E. um-
bria de la Posadilla.

Verifica la designacion del modo
siguiente: se tendrá por punto de
partida el pozo 'antiguo, determina-
do por -dos visuales, una con rum-
bo 337.° á lo mas alto dol cerro de
la Campfiuela, y otra con rumbo
90. 0 al cerro mas occidental de la
loma de Vaheamos, Desde dicho pun-
to y al N. E,' se medirán 304 me-
tros 31, 'fijándose, la primera esteca;
de primera 'a segunda N..0. 230,77
metros; de segunda á tercera S. E.
301 metros 5.1. eda tercera al punto
de - partida S. 0-230 . 17 metros.

Segunda pertenencia: de tercera
ä coarta S. E.: 501,51 metros; do
cuarta á quinta S. 0. 230,7-7 metros;
de quinta al punto de partida N. O.
504,51 metrosa•luedando así formado
un reetansulóAa dos pertenencias
unidas por an ~lado menor; 6 mies-
'tando á su .ver'por el S. 0, con -el
N. E. de la investigacion La Pan-
tera segunda; habiéndose empleado
pare la de terminacion- del punta) de
partida, brújula de : notacion directa.
Presente' plano,. y ha consignado 179
reales' 82 ctintirnos por completo de,
depósito.

Lo que he dispuesto se anuncirlal
-1,--pubfico-pi7-medio k1 Boletio

en cumplimiento al art. 23 de la ley
de 6 de Julio de 1839, y á lolefec-
tos que previene el 24 dele misma.

Córdoba 21 de Mayo de. .1864.-
• El Gobernador, Mamad Ruiz:Hieuero.

Circular DICHD. a80:

Suelen de romento.-Negociado
Mii311S.

D. Juan Maria Velasco, de esta
vecindad, representante de D. Enri-
que de Keidellet, presentó á las
doce del dia 11 de Mayo último, so-
licitud pidiendo permiso para jalees-
(leer ‚dos pertenencias con el título
de '«l'ee -nsotora, de Mineral de car-
ben, sitas en't'erretto de labor de (idti
Gerónirno:MohAano, término de Bel-
radz; lin'claiide el S. E. eón las deaiar-
codas bajó los nombres de Sta. Rosa
y* Hernan Cortés; al P. con perte-
nencias pedidas bajo el nombre de
Ferro-carril; al N. Con ampliar:ion
de la mina Terrible, y al S. caen el
Guadiato.

La deeignacion (lee heee es la si-
guiente: se tensará por punto de par-
tida de la primera pertenencia el mo-
jen N. O. do Santa Ilesa, y juntán-
dose, por su (al) mayor dicha ruina
pertenencia con su vcCina de Santa Ro-
sa,cojerá suc domas dimensiones al
P. So tomará por punto de partida de
la segunda pet tenencia el mojon N. O.

de llernan Cortés,- y siguiendo- la
linde de N. O. de dicha, se juntará
con olla .cojiendo sus demas dimen-

siones, tambicn al P. Quedarán así
formados dos rectángulos, inteotán-
dosn ' eh su mayor parto por 'siis lados

rnenoreS»' juntándose á las lindes
N. .0. de las minas Santa Rosa y
Reman Cortés y con las dimensionea
las mss ventajosas con arreglo ä la
ley. Presentó plano y cons'gnó 300
rs. vn .

Y hah'endo pres'entado la parte li-
cencia del dueño del terreno, he
dispuesqlse annncialanl público en el
Beletin oficial, en cumplimiento al
art. 23 de la ley de 6 de Julio de
1859, y . A les erectos que!previene el
2 4 de la mismo..

Cór' dobn 6 de Junio de '4861...211
E! Gobernador, Manuel Ruiziii¡b"gro

una
ti 

,

:cl

Ciren'es núm. 903.

El Ilmo. Sr. Director general do
Lateras, con fecha I del actual, me
dice lo que sigue:

e En el :sorteo celebrado .ene5te
dia', para adjudicar el premio, de
2.500 rs. concedido en coda acto á

.las huérfanas de militares y patriotas
muertos en campaña,' ha sido agra-
ciada con dicho premio D.° Teresa
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AYUNTAMIENTOS.

Fornas, hija de D. Jos& Miliciano
Nacional de Toga, muerto en el cam-
po del honor.

Lo que participo á V. S. ú fin de
que se sirva disponer se publique en
el Baletio oficial y domas periódicos
de esa provincia para que llegue á
noticia de . la interesada.»

Lo que se inserta en este periódi-
co oficial para los efectos que se inte-
resan.
a_ Córdoba 9 de Junio de 1861.---

'Manuel Ruiz liguero.

Circular ntim, ,992.

,Entre los ganados de Francisco
Miguel tascara vecino de Montalvan.
ha sido aparecida un macho cabrio,
y como sedgnoea su procedencia, he
d ispuestas° inserte. en .este periódico
o ficial .,, para que sus verdaderos due-
ños hagan las-oportunas reclamacio-
nes aran el Alcalde, acompañando
nota . de su e eeiias.

Córdoba 10 de. Junio de 1864.—
Ma nuel.Ruiz iligoero.

-19 .; 	 Circular núm. 96.

'*(eig i lancia.—Los Alcaldeeaemplea-
dos de V igilancia y Cuar;.'ia civil,
procederán á la busca de fas cabalid-
rias cuyas señas se expresan al pié,
que ea la noche del 31 de Mayo
P róxinio pasado desaparecieron del
sitio de Cantarranasa, término . de
Baena , propias de Rafael Velasco
Sanchez y Fernando de Prados Ca-
beza, vecinos de Valenzuela, y caso
de ser habidas las remitirán ä 'dispo-
s icion - del Alcalde de este último pue-
blo con las personas en cuyo poder
se en cuentren si no ofrecieren las ga-
rantras necesarias.

Córdoba 7 de Junio de, 1864.—
M annel Ruia' Niduero..aee

Señas.

U° mu lo, pelo rojo, de mediana
a
lzada, de nueve años, una seña en

el costillar i zquierdo por bajo de las
pajeras, en la oreja i zquierda ena li-
nea ä lo ancho de pelos blancos, co
uno signo de una cicatriz diel anal.

o,ipelo negro, molino, cerrado,
de mediana alzada, ensillado, capen.

Otro, pelo castaño claro, de enanoäños, pequeño, muy *h undidas las
cuencaS de los ojos.

tina mula, pelo castaño oscuro,
.Peq tteria, de'nueve años, un burujo
do los menudillos de la mano izquier-
do ) (la ta, pelos blancos en la crin
entre las orejas.

IA14

Cir cular núm, 985.
ti

Vigilancia.—Los Alceldes, em -

pieados de Vigilancia y Guardia civil,
procederán á la busca de las caballe-
rías curas e l'ias se expresan al pié,
que en la noche del 2 del actual han
desaparecido de la 'dehesa del Loda-
zar, término de la Granjuela, y caso
de ser habidas las remitirjn á dispo-
s:cion del Alcalde de dicho pueblo
con las personas en cuyo poder se
encuentren si no ofrerieren 'as garan-
tias necesarias.

Córdoba 7 de Junio de 1864.,—
Manuel Ruiz liguero.

Serias.

Un caballo capon, pelo (legro, es-
trellado, cerca de marca, calzado de
un pié, cerrado y herrado en el cuar-
ta derecho. - d'aeetataee-aeeamee--- • 	 aeei

Vea mula cerrada, castaita oscura,
cerca de merca, sin hierro.

Un mulo castaña oscuro, romo,
de cuatro años, a l mendrado, de seis
cuartas y media, sin hiervo.e

unta de la Deuda pliblica.

Cing lar airar. 996.

Relacion núm. 117 de órden.

Los interesados quejá continuacion
se espresan, .acreedores al Estado
par débitos procedentes de la Deuda
del personal, pueden acudir Rotas( 6
Pol' persona autorizada al efecto en
la forma que previ,ene la Real órden
de 23 de Febrero de 1856 ü la 'Te.
sorcría de la Direcnion .general de la
Deuda„ de diez ä tres, en los dias no
feriados, ä recoger los créditos de

dicha deuda que se han emitido A vir-
tud de las liquidaciones practicadas
por las oficinas de Hacienda públlca
de la provincia de Córdoba; en el
concepto de -que previamente han de
obtener del departamento de liquida-
cion la factura que acredite su perso-
nalidad, para lo cual habrán de ma-
nifestar el nrimero , de salida de • sus
respectivas liquidaciones.
Número de
salida de

las liquida-
ciones.

Córdoba.
108211 1). Andres Ayllon y A3illon.
108212 D. Francisco Gomez.

Madrid 31 de Mayo de 1864..,
V.' B.°—EI Director general, Pre-
sidente, .José G. Barzanallana.—E1
Secretario, Manuel A. Ulibarri.

Academia provincial de be-
llas artes de Valladolid.

Circular núm. 995.

Cu napliende• la Academia con uno
de los principales objetos de su ins-

titulo, acordó oscilar ä la Excma. Di-
puiacion de esta Provincia, para que
facilitase los fondos necesarios para
abrir certámen de estímulo la ju-
ventud que se dedica al estudio do
las Bellas Artes. Habiéndose presta-
do generosamente á este objeto la
Excma. Diputacion provincial, ha se-
ñalado la Academia, como objeto del
certárne,n para el presente año, un
cuadro original, bajo las bases y con-
diciones quo espresa el siguiente pro-
grama:

Art. 1.° El asunto del cuadro
será el siguiente:— a Habiendo falle -
»eido la reina Doña Constanza, mujer
»de D. Alonso Vide Castilla y Leen,
»este confió su hija Doña Urraca, que
»se hallaba entonces en la menor
»edad, ä la lealtad y cuidado de su
»favorito D. Pedro Ansurez, Señor de
» Valladolid, para que en oidor] , de
»su virtuosa esposa Doña Eylo, se
encargasen de darla la edueacion coe-
respondiente ä su elevado nacimien-
»to. A este fin D. Pedro se la presen-
»ta y entrega ä su esposa en sumo-
«rada de Valladolid, hoy hospital de
»Esgueba,»

2.° Las dimensiones de las figu-
ras han de ser por lo menos de la mi.
tad del tamaño natural.

3. 0 Quedan á voluntad de los res-
pectivos autores las dimensiones del
lienzo, siempre que la menor en alto
ter ancho (segun ja figura que dieren
al cuadro) no baje de dos metros.

4. * Puede entrar en el certámen
todo artista español, residente en Es-
paña ó en sus colonias; se eseptúan
los individuos que sean miembros de
esta y de las demás Academias del
Reino.

5.° Los cuadros se remitirán por
cuenta de sus autores, y deberán es-
tar entregados 'para el dia 30 de No-
viembre del presente año.

6. 0 Los autores no firmarán los
cuadros ni pondrán en ellas el punto
de su residencia; al reverso del , lien-
zo colocarán un papel con el lema que
tengan por conveniente.

7.° En un pliego cerrado que se
ha de entregar al mismo tiempo que
el cuadro, escribirá el autor el mismo
lema que trata el articulo anterior,
espresando ademas bajo su firma el
pueblo de su residencia y las serias de
su habitacion, Eo el sobre de dicho
pliego solo se pondrá el lema.

8.° En el acto de recibirse los cua-
dros en la Academia, S9 marcarán con
una numeracion correlativa, por el
órden en que se vayan entregando y se
dará recibo de ellos, espresando el
número que les haya correspondido y
el lema con que vengan marcados.

9.° La Academia adjudicará un
premio de seis mil reales vellon y un
accesit de tres mil. •

10. Para la adjudicacion:del pre-
mio y del accesit es indispensable que
haya en las obras mérito positivo,
pues no se atenderá solo al relativo de
ellas.

11. Desde el dia 4.° de Diciem-
bro estarán espuestos al público los

cuadros por término de diez dias.
12. La Academia en Jucta geee-

ral estraordinaria y por rnayoria abso-
luta de votos nombrará un Jurado de
siete individuos de su sena para adju-
dicar el premio y el accesit.

43. Luago que se hayan adjudi-
cado el premio y el accesit S abrirán
los pliegos eorresp mdientes á los cua-
dros agraciados, y se publicaran los
nombres de sus autores, espreaändo-
se ademas rprienes sean, en róturoa
que se colocarán respectivamente al
pié de los cuadras. Los demas plie-
gos no se abrirán, y al devolverse
los cuadros, se entregarán tambieu
los pliegos en la misma forma en que
se hubiesen recibido.

14. Por la Secretaría general de
la Academia se partieipará á los inte-
resados la adjudicador) del premio y
del acc.esit, y por la Tesorería de la
misma corporacion se entregará .su
importe á las personas agraciadas ó á
aquellas que autoricen competente-
mente al efecto.

15. El cuadro, par el cual se ad-
judica el premio, quedará de propie-
dad de esta Academia provincial, en-
tregándose por la misma al autor un
diploma que perpetúe tan señalada
distincion: el del aceesit podrá reco-
ooerlo el autor.•

Valladolid 8 de Mayo de 186 4 ..—
Por acuerde de la Acarlemia.—E1
Académico Secretario general.—loa-
quin Maria Alvarez,

Alca l día constitucional de
Palma del Rio.

Circular núm. 977.

D. Antonio Gamero Ci yico, alcalde
constitucional de esta villa.

llaga saber: que hallándose con-
cluido en borrador por la Junta peri-
cia; el apéndice al amillaramiento do
Ja riqueza de este término municipal,
que ha de servir de base paea la der-
rama du la contribuciori territorial
del año prairno económico de 186 4.
á 1865, se encuentra de manifiesto
en la Secretaria de este Ayuntamien-
to pe término de ocho dias, á con-
tar desde la fecha, para que todos
los contribuyentes, vecinas y foras-
teros comprendidos en él puedan ec-
saminar sus partidas y reclamar si
se consideran agraviados; en la inte-
li gencia, que pasado dicho t é rmino
no serán oidas las que se presenten.

Palma del Rio ä 6 de Junio do
1864. ---=---Antonio Cívico, — José Lo-
pez liodriguez, secretario..

INTERESA DOS.

Ministerio de Cultura 2024



eilcaldia constitucional de e

Baena.

Circular núm. 972.

D. José Rodriguez y Carmona; Al -

calde constitucional de esta villa.
Hace saber que por acuerdo de

este Ayuntamiento y con la debida

autorizacion del Sr. Gobernador de

esta proviracia, se subasta para su

arrendamien to por todo el año eco-

nornico que dará principio en 1. 0 de

Julio inmediato y terminará en 30 de

Junio de 1863; el #ervicio del alu ro -

brado público, bajo el tipo de 1/.000 .

rs., señalándose para su remate los.

4i4.1S II, 13 y 13 del presente mes de

10 á 12 de sus mañanas en estas ca-

sas consistoriales.
Las personas que quieran intere-

sarse é instruirse del pliego de con-

diciones, podrán presentarse en la.

Secretaria de esta municipalidad don-
de se halla de manifiesto.

.Dado en Baena ä 5 de Junio de

1861.—José María Bo1riguez. —Es

-tanisiao Aguilar.

•••••nn

Circular núm. 973.

D. José Rodriguez y Carmona, Al 4

calde constitucional de esta villa,
Hace saber: que por acuerdo de

este Ayuntamiento y con la debida

autorizacion del Sr. Gobernador de

eSta- provincia, se subasta para su ar-

rendamiento por todo el año económi-

co que dará principio en 1. 0 de Julio

inmediato y terminará ea 30 de Ju-

nio de 1865, el labadero público,

bajo el tipo de /,000 rs, señalándose

para su remate, á pujas llanas, medio

diezmo, diezmo entero y cuarto, los

clias 46,18 y 20 del presente mes de

10 ä 12 de sus mañanas en estas ca-

sas consistoriales.
Las personas que quieran intere-

sarse en dicho acto é instruirse del

pliego de condiciones, podrán presen-
tarse en la secretaria de esta munici-

palidad donde se balla de manifiesto.

ta Dedo en Baena á 5 de Junio de

1861. —José Maria Rodriguez. —Es-

tanislao Aguilar.

Li

Alcaldía Constitucional detu

	

.11 	 Alcaracejos.
.1n11

Circular núm. '991.
D. Fräncisco Cruzado, alealde cons-

titucional de esta villa.
Hago saber: que estando conclui-

do en borrador por la Junta pericial
de mi presidencia el amillaramiento
de la riqueza pública de esta villa,
base del repartimiento para el año
económico próximo venidero de 48G

1865, se halla expuesto al público

en la Secretaria municipal por tér-

miao de diez dias para oir reclama-

	

ciones. 	 •

.Y para que por nadie se alegue ig-
norancia, se fija el presente en Alca-

racejos á 5 de Junio de 1861.—El

alcalde, Frannisco Cruzado.

e

Alcaldia constitucional de
Ben a In ejí.

Circular núm. 1003.

EDICTO.

D. José l'eriza Medina, Caballero Co-
mendador de la Real y distinguida

órden americana de Isabel la Ca-

tólica y alcalde constitucional de
esta villa, etc.

Por el presente, hago saber: que

el amillaramiento de la riqueza sobre

qüe ha de girar el repartimiento de

contribucion territorial de la misma,
correspondiente al año económico
próximo venidero, se halla de mani-
fiesto en esta Secretaria municipal
por térmico de diez dias, á contar

desde el pvesente, para que los con-

tribuyentes puedan verlo y deducir
sus reclamaciones, pues trascurrido
no l'abril lugar.

Y para la publicidad debida se fija
el presente y se inserta en el Boletin
oficial. Benanaeji de Junio de 1861.
—José Hariza.—Francisco Antonio

Crespo, secretario.

Alcaldía constitucional de
Zuheros.

•n•nnn•

.Circular núm. 1006.

D. Mariano Salamanca, alcalde cons-
titucional de esta villa.

llago saber: que la Junta pericia(

ha n'ocluido en borrador el amillara -
'Miento de la riqueza que ha de ser-

vir de base para el repartimiento de

la contribucion territorial 'del año

próximo de 486/ 186-5, y se halla

de manifiesto en la Secretaria de es-
te Ayuntamiento por el término de

quince dias, para que los compren-
didos en él, tanto vecinos como fo-

rasteros, puedan examinarlos y es-

poner de agravios el que se crea ha-

bérsele inferido; en la inteligencia,
que transcurrido, no les serán admi-i

tidas las reclamaciones.
Zuheres 5 de Junio de 186i.-e‘

Mariano Salamanca.,--Francisco Po-

yato Zafra, secreterio.

Alcaldía Constitucional de
Luque.

Circular núm. 1001.

D. Reinen Mariscal, alcalde constitu-

cional de esta villa.
Hace saber: que por acuerdo del

Ayuntamiento que tengo el honor de

presidir. y autorizacion del Sr. Go-

bernador civil de la provincia, se sa-

ea. a publica subasta la construccion
de cuarenta faroles triangulares que
se necesitan para el alumbrado pú.7

hlice de esta villa, bajo el tipo de

2088 rs. ó sea á 52 rs. cada uno,

bajo las condiciones que se espresan

co el oportuno pliego que se halla de
manifiesto en esta Secretaria; cuyo
remate tendrá lugar el dia 19 del

corriente mes en estas casas capitu-

lares de doce á una de dicho dia.

Dado en Luque á 5 de Junio de

de 1861.—Rarnon Mariscal.—Anto-
nio Jimenez de la Torre, secretario.

.02C-1-4131

JUZGADOS,

Juzgado de primera instancia
del distrito de la izquierda

de esta capital.

Don José Aetonio de Cires y Rodri-

guez, Juez de primera instancia del
distrito de la izquierda de esta ciu-

dad y su partido.
Hago saber: que en los autos de

testamentaría á los bienes relictos por
el fallecimiento de.dofia María de los
Dolores Martinez y Vega, que fuó de

este domicilio, á cuyo caudal corres-

pondió una casa, sita en la calle de los
Moros, de esta ciudad, núm. 14 anti-
guo, 10 moderno, linde por su dere-
cha con la núm. 12 en la plazuela de
la misma calle da los Moros, y con la

17 en la de los Leones, y por su iz-

quierda y espalda con la número 15
de don Mariano Mufíoz Casas-Deza,

que fué vendida en pública subasta á
doria Elena Sscades FG-rnandez y Es-

pina, mugar de don Francisco Pru-
nada, sa ha presentado escrito por el
comisario partidor don Angel de Tor-
res y Gomez, manifestando que para
cancelar la afeccion hipotecaria do
19.666 reales impuesta por dicha se-
flora sobre aquella finca en favor de
su hija doila María de los Dolores Cd.

ceres y Martinez, puesto que en reali-
dad estaba pagada, se hacía preciso,
que con arreglo ä las prescripciones
del articulo 381 de la Ley hipoteca-
ria, se citasen por medio de edictos y
término de sesenta días , tí contar
desde la fecha de su insercion en la
Gaceta del Gobierno, ít los herederos
de la seilora acreedora, para que de-

duzcan la accion que los asista para
oponerse ä dicha cancelacion ; bajo

apercibimiento que si transcurre sin

hacer opoeicion se cancelará desde

luego; y habiendo accedido ä dicha
pretension en auto de 4 del corriente,
se llama por el presente ä los herede-
ros de aquella seriora para que dentro
del trnoiao prefijado ejerciten la ac-
cion que se les provoca, pues que de

nol hacerlo se cancelará el citado gra-

vámon y entregará la cantidad de su

importe que se halla consignada en la
Caja de Depósitos s icursal de esta

ciudad, ä los herederos da cloria Maria

de los Dolores Martinez y Vega, por
considerar satisfecho este crédito.

Dado en C3rdoba ä 6 de Junio de
1864.—José Antonio de Cires.—De

&den de su señoría, Angel Osuna

García.

lacieurgweleeeeemzegeffl'e

ANUNCIOS .

Subasta.

En el dia 20 del corriente se ven-
de en subasta particular la casa nú-
mero 8 moderno, en las callejas de
S. Bartolomé el Viejo, collacion
esta Santa Iglesia Catedral, de pro-
piedad particular y con títulos cor-
rientes, bajo el tipo d'e 15000 rs.,
siendo su renta actual 900 rs anua-

les, en la notaria de D. Rafael Garcia

del Castillo y hora de las doce de di-

cho dia tendrá lugar el remate.

VENTAS.

La de una casa en el Campo de la 'Ver-
dad, plazuela de la Iglesia, núm. 6 mo-
derno, edificada sobre 958 varas 01.13-

dradas do área, con cinco salas ba-

jas, cocina, despensa, caballeriza, pajar,

grandes corrales y puerta falsa, y otras
cinco sale altas y un cuarto. Se veri-

(jura la venta ä subasta que tendrá lu-

gar el dia 13 de Junio próximo y beta

de las doce de su mañana, en la escrl-
barda de D. Juan Manuel del Villar, re-
servándose los dueños la aprobacion.

9-7

Desde San Juan próximo se arrien-

da unas casas principales acristalada

y empapeladas con jardin, cochera,

cuadras, casa de campo y graneros

en la calle de la Puerla Nueva núm.

404 moderno; la persona que puede

convenirle podrá acerarse á D. Ra-

fael de Parias, su encargado, que vi-
ve calle de Alinonas núm. 58. quien la
impondrá de su renta y condiciones.

Venta de inadera.

En Cuatro-huertas, término de

Cabra, al partido que nombran Bajas,
Jerez y Cruz del Huerto, se hallan dE

venta seis palos cuellos, como pa:a

viga de molino aceitera, de dist:nta5*

dimensiones y gruesos, y porcion
rozas de madera de álamo blanco,
para varios aprovechamientos.

CO1IDOBA.,-1864.
nn•nn

im!)., 
lib. y lit. de D. Rafael Arroye,

calle Ambrosio de Morales, 2.
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